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FINALIDAD 

Defender de los derechos de los

trabajadores.

Procurar la unión de los trabajadores

para defender mejor sus derechos.

Lograr mejores condiciones de

trabajo para sus agremiados.



Principios 
rectores en 

el orden 
sindical 

Libertad 
sindical

Democracia 
sindical

Representatividad 
sindical 

Autonomía 
sindical



se hallan la finalidad 
que persigue el grupo 

de trabajadores 
(estudio y defensa de 

sus derechos)

que quienes traten de 
integrarse en activo, 

sean legalmente 
capaces;

grupo mínimo de 20 
trabajadores; 

que sean de base con 
nombramiento 

definitivo 

no afiliación a otra 
agrupación sindical 

Requisitos de fondo



Requisitos de fondo

Acta de Asamblea constitutiva; 

Estatutos

Acta de la sesión en que se 
haya designado la Directiva

Lista de los trabajadores 
afiliados al Sindicato.



PROMOCIÓN

Solicitud de ingreso (alta)

Se analizan las constancias 

exhibidas, de conformidad con 

los estatutos. (Requisitos de 

ingreso)

1.- Solicitud de 

ingreso del 

trabajador.

2.- Talón de 

cheque  y 

nombramiento.

3.- Credencial de 

elector. 

4.-Aprobación por 

parte del sindicato 

de su ingreso.

Se verifica si se encuentra o 

no afiliado a otro sindicato.

Si se encuentra afiliado en 

otro sindicato se niega el 

ingreso y termina el 

procedimiento mediante un 

acuerdo.

Si es libre se solicita informes a la 

dependencia con la que dice laborar (fecha de 

ingreso, actividades Puesto que desempeñan; 

3. Labores (funciones o actividades) concretas 

que en la actualidad realizan en esa Entidad 

Pública; 4. Categoría del Puesto; 5. 

Dependencia y lugar de adscripción

Tiempo para que rinda el 

informe: 5 días.  (Articulo 201 

y 202 de la Ley Estatal  del 

Servicio Civil de Veracruz)

Si lo rinden se 

acuerda y se le 

envía oficio al 

sindicato y al titular 

de la dependencia.

Si no lo rinde se acuerda 

con las constancias 

exhibidas por el 

promovente y se envían 

oficios al sindicato y al 

titular  de la dependencia.

En ambos casos si el 
trabajador  es de 
confianza (funciones) 
se niega la toma de 
nota.



LIBERTAD SINDICAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. NO ABARCA EL DERECHO

PARA AFILIARSE A TODOS LOS SINDICATOS QUE SE CONSTITUYAN EN LA DEPENDENCIA A LA QUE

PERTENECEN, POR LO QUE SU BAJA EN UNO POR PERTENECER A OTRO NO VIOLA AQUÉLLA.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de rubro: "SINDICACIÓN ÚNICA. EL

ARTÍCULO 68 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, VIOLA LA

LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN X,

CONSTITUCIONAL.", declaró la inconstitucionalidad del artículo 68 de la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, lo que da lugar a que en cada dependencia gubernamental pueden existir más de un

sindicato. Asimismo, en el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, suscrito por nuestro país en

mil novecientos cincuenta, impone la obligación a los Estados de respetar la decisión de los trabajadores a

constituir las organizaciones que estimen pertinentes; y en su artículo 3o. se precisa que las autoridades

públicas deberán de abstenerse de toda intervención que limite el derecho o entorpezca el ejercicio legal,

para redactar sus estatutos, elegir a sus representantes y organizar su administración y actividades. Por

tanto, la garantía de libertad sindical en tratándose de los trabajadores al servicio del Estado, se refiere a su

libertad de asociación en el sentido de que pueden afiliarse al sindicato que ellos elijan, no ingresar o separarse

de uno y que dentro de cada dependencia gubernamental puede conformarse más de un sindicato. Por otra

parte, el artículo 123 constitucional establece la garantía social de la libertad sindical como derecho de los

trabajadores, la que en correlación con el contenido de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,

debe entenderse como la obligación del Estado de respetar la libertad de los trabajadores, profesionales y

empresarios, para organizarse en defensa de sus intereses; asimismo, dicha garantía se refiere a que esas

organizaciones deben funcionar con verdadera democracia interna sin que el Estado intervenga directa o

indirectamente en la designación de sus dirigentes; como la obligación de asegurar la representación auténtica

de los agremiados mediante elecciones directas y secretas, sin aceptar presiones políticas o económicas;

establecer un sistema objetivo y eficaz para exigir responsabilidades a sus dirigentes y proscribir cualquier tipo de

sanciones por razones políticas o ideológicas; además, da derecho a los sindicatos, y en general a todas las

organizaciones formadas por razón de ocupación o de trabajo, a actuar en la vida pública para gestionar, frente al

Estado y a la opinión pública, las medidas generales o particulares que reclamen el bien común o el interés



políticas, principalmente en las electorales, y respetar la libertad y los

derechos de sus miembros. Lo anterior da lugar a tres aspectos

fundamentales en el derecho sindical de cada trabajador, a saber: 1. Un

aspecto positivo, que se traduce en la facultad del trabajador para ingresar a

un sindicato ya formado, o de concurrir a la constitución de uno nuevo. 2. Un

aspecto negativo, que implica la posibilidad de no ingresar a un sindicato

determinado y la de no afiliarse a ninguno; y, 3. La libertad de separación o

renuncia de formar parte de la asociación. No obstante lo anterior, esa

libertad no abarca el derecho de los trabajadores para afiliarse a todas las

organizaciones sindicales que se constituyan en la dependencia a la que

pertenecen; ello, porque la conformación de un sindicato tiene por objeto,

entre otros, la defensa de los intereses comunes de los trabajadores que

podrían dar margen a conflictos con otras agrupaciones sindicales, para

obtener la prioridad en un contrato colectivo de trabajo o cualquier otro

diverso del mencionado; o bien, lograr mejoría de alguna otra índole; y por lo

mismo, no es admisible que trabajadores miembros de un sindicato,



puedan ser a su vez integrantes de otro en una misma dependencia, ya que de

aceptarse así, se daría lugar a pugnas intergremiales o a choques de intereses

encontrados entre esos dos sindicatos, y al mismo tiempo, a que miembros de

ambas agrupaciones, estuvieran indistintamente con alguna de ellas, según les

conviniera, pues ello rompería con la armonía que debe reinar en dichas

agrupaciones, trascendiendo en perjuicio de la finalidad a que se refiere el

numeral 356 de la ley laboral. DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 92/2009.

Venancio Roberto Guadarrama González y otros. 6 de agosto de 2009.

Unanimidad de votos. Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretaria:

Erika Espinosa Contreras.

Nota: La tesis citada aparece publicada con la clave P. XLV/99 en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, mayo de 1999,

página 28.



Gracias por su 
atención 


